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——LAW OFFICE——     

 

San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 8 de marzo del

Doctor, ¿
Jorge Machado Cevallos A
Notario Primero del Cantón Quito

Señor Notario:

Por medio de la presente le solicito a usted de la manera más respetuosa se sirva protocolizar

los documentosrelativos al Poder Especial de la Compañía TIGRE CHILE S.A., otorgado a favor

del Apoderado Local, Sr. Gregorio Augusto Slusarz Amadigi, con su respectiva apostilla, Una vez

protocolizado sírvase conferir dos copias.

Por la amable atención quele dé a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente

DLL AbogadosCia. Ltda.

   
Abg. Estefanía Sigcha Orrico.
MAT. 17-2014-447 F/A.P.

 Irlanda E10-16 y República de El Salvador. Edf. Torre XXI, Piso 8, Ofc. N.8-W
Quito - Ecuador T, (+593,2) 244 4019

 

 



PODER ESPECIAL

Yo, Otto Rudolf Becker von Sothen, de nacionalidad brasilera, residente en la Ciudad de

Joinville — Brasil, con pasaporte No. FI233710, y Alencar Guilherme Lehmkuhl, de
nacionalidad brasilera, residente en la Ciudad de Joinville — Brasil, con pasaporte No.
FG862984, por medio del presente instrumento en calidad de Representantes Legales de la
compañía TIGRE CHILE S.A., una sociedad constituida bajo las leyes de la República de
Chile y domiciliada legalmente en la Ciudad de Santiago — Chile, Avenida La Montaña,
754, Condominio Los Libertadores, Comuna de Colina, nombra y designa al Sr. Gregorio
Augusto Slusarz Amadigi, de nacionalidad brasilera, con Pasaporte No.YB704904,
domiciliado en la Ciudad de Quito, República del Ecuador para que en nombre y en
representación de TIGRE CHILES.A., pueda únicamente:

l. Actuar en calidad de apoderado de TIGRE CHILE S.A., en la República del
Ecuador, para todoslos fines previstos en el Art. 6 de la Ley de Compañías, vigente
en la República del Ecuador. Podrá sin limitarse a ello, contestar demandas y
cumplir obligaciones contraídas por TIGRE CHILES.A., en su calidad de socio o
accionista,

2. Realizar, a nombre y representación de TIGRE CHILES.A., todos los actos y
procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto, dentro del territorio
de la República del Ecuador, en relación con su calidad de accionista de TIGRE
ECUADORS.A. ECUATIGRE.

3. Emitir, certificar y representar ante la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros de la República del Ecuador y/o ante TIGRE ECUADOR S.A.
ECUATIGRE,la información y documentación referente a TIGRE CHILE S.A.,
que exige la Ley de Compañías anteriormente mencionada para sociedades
extranjeras que son accionistas o socios de Compañías de nacionalidad ecuatoriana.

ALas certificaciones que se facultan al apoderado por este Acto se sujetarán en
información y documentación que, a su vez, de manera previa, proporcione TIGRE
CHILES.A.al apoderado.

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de TIGRE ECUADOR
S.A. ECUATIGRE sobre el otorgamiento del presente poder.

El presente poderes válido desde la fecha de otorgamiento señalada a continuación y tendrá

plena validez jurídica hasta el 14 de febrero del 2018. e :

o en la ciudad de Joinville — Brasil, el día 20 de febrero del 2017.Emitido y firmad : EAN L
TIGF Y 8. eATA ] L.-

Otto Rudolf Becker von Sothen ES
CPF: 708.432.957-91AA CPF: 936.145.789-68
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

-—-ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la Abogada Estefania Sigcha Orrico,

 

afiliada al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete — dos mil catorce

¿9PRI0Sy — cuatrocientos cuarenta y siete, con esta fecha y en tres fojas útiles, Yo DOCTOR
S

y Y JORGE MACHADO CEVALLOS,Notario Primero de este cantón Quito, protocolizo

Y
4 e¿ en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, EL
A 2
«<

FAVOR DE: SEÑOR GREGORIO AUGUSTO SLUSARZ AMADIGI,que antecede.-

Quito, a ocho de marzo de dos mil diecisiete.-

  
Se protocolizó ante mí el documento que antecede; y, en fe de ello la confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito, a ocho de marzo de dos mil diecisiete.-

 




